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que la materia. se (!0ID(lrenda. de llelÍo 
en el ejercicio de 1a 5° de las atribucio
nes que el artículo 44 de la misma Cons
titnción señala al Congreso. 

Art. 2° Someter esta enmienda á las 
Asambleas Legh.tativas de los Estados 
eu sus próximas sesiones ordinarias, para 
los efectos de la parte final de los ar- . 
tículos 151 y 155 de la Constitución Na
cional, de modo qne el Congre~o de 1897 
pueda escrutar el voto definitivo ele 
nquéllas. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, ni los 9 clí~s dc·l mes de· 
mayo de 1896.-Año 85° de la t1nrlepen
dencia y 38? ele la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, J . Oalca1ío Jlfathieu.-El Presidente 
do la Cámara de Diputados, Guillermo 
Ramírez.-El SecrotMio do la . Cámara 
del Senado, Pmncisco Pimentel.-El Se
cretario de la Cámara d~ Diputados, M. 
Caballero. · 

Palacio Federal en Caracas, á 20 de 
mayo de 1896.-Año 85° de la Indepen
dencia y 38? de la' Federación.-Ejecú
tese y cuídese de su ejecución.-Joaquín 
Orespo. - Refrendado. - El Ministro de 
Relaciones Interiores, <7. Francisc" (!as-
tillo. · 

6521 
Decreto Legislativo, ele 20 <Te mayo <l<l 

189G, sobre enrn-ien<la clel artículo 110 
el,, la Oonstituci6n Naaional. 

El Congreso de los Estados Uni<los~ <le 
Venezuela,, decr~_ta : 

Art. 1~ E nmeudar la a,tribnción 8• 
artículo 110 ile la. Constitución ·Nacional 
P11 los térruioos siguientes: 

"Declarar la. nulidad de las Leyes De
crctoB ó Resolucione:1 qne colidan con 
esta Constit,ncióu; y determinar cual de
ba regir cuando estén en colisión las 
nacionales entre sí, ó éstas con las de 
los Estados ó cualquiera, con esta C9os
titnció11; y participarlo· así al Ooogre
so Nacional ó á la respooliva. Asamblea 
Legislativa del Estado, EOe¡,t"un el caso. 
En ca1ln uno ele los casos expresados la 
Alta Corte Federal se reuuirá con la 
Corte de Casación ; y se deciq.irá con 
t>I voto de las dos terceras partes de . la 
totnlid1\<l de los miembros de timbos 
Cuerpos'' · 

. Art. 2':' Someter esta. enmieuda. á. la 
consideraci6n de las Asambleas Legisla
tiva· de los Estados, eu conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1G4: y 155 
de la misma Constitución. 

Dado en el Palacio Legi¡.¡lativo F~de
ral, en Caracas, ít los siete días del 
me!'! de mayo de mil ochocientos noven
ta y seis.-Año 85? ele In, Independencia 
y 38'.' do la Federación. 

El Presidente de la Cámara. del Seon.
<lo, J. Oalca110 Mathieu.-El Presidente 
de ta, Cámara de Di¡1u tados, Guillermo Ra
niírez-El Secretario de la Cámara del 
Senado, Francisco Pimentel-El Secreta
rio ·de la Cámara de Diputados, M. Oaba.-
Uero.' · 

Palacio I<'e.deral do Caracas, á 20 de 
mayo de 1895.-Aílo 85'.' de la Indepen
dencia y 38° ,de la, Federación:- Ejecú
tese y cuidese ue su ejecu.ción.-Joaquíit 
Orespo.- Refrendado. - EIMinistro de 
Relaciones Interiores, J. Francisco Oas
tillo. 

6522 

LeiJ <le tierras baldías, ele 20 tle mayo 
de 1896. 

El Congreso de loR ERtac1'0s Unidos ele 
Venezuela, decreta: 

De las Tierras Bal<lfas y su 
..Ad1ninistraai6n. 

Art. 1 º Son terreuo8 baldíos: prime
ro: Los que estando situados dentro <le 
los límites de la Nación, carecen de legí
timo dneíío, es'.decir, qu~ no J)ertenecen 
á egidos ó á- corporacioues ui á personas 
particulares. Segundo: los realengos 
ocupados sin legitimo titnlo 6 con docu
mentos de composición ó confirmación 
cuyo orJge11 sea vicioso 6 ilegítimo que 
sólo pueden reemplnzarse con título su
pletorio evacuado con las formalidades 
legales, y con la posesión d~I inmn~ble 
desde autes del año de 17Q.0 y !le confor
midad con el artículo 4º de 1a·~Real los! 
trucción comunicada álos qne fueron do
minfos de España en Cédula de 15 de 
octubr-e de lí5i publicada. en la Gaceta 
de Venezuela número 865 y hasta la fe. 
cha; siempre que tales títulos sopletprios 
aparezcan protocolizatlos . en la Oficina 
del Registro -en donde esu~· sit,uado el 
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inmueble de cuya propiedad se trata. Y da!\ realengas que baya. en los lis~clos 
tercero: loe; que reivindiqu~ ,la Nación· de la República.' que no estén l~gfti~a· 
conforme á las. disposiciones conteuidas ' meute pesefdas; y tooos /los fuu~1o~r1os 
en la presente Le.y. y aut.oridades, tanto de la Nación como 

de los Estados, tienen la obligación do 
desempeñar los encargos y .-jercei: las 
funciones que se les confiaren con tal 
fin. 

Art. 2'.' Las tierras baldías, conforme 
~ la,Oonstitnción, pertenecen en dominio 
y propiedad á loA Estados. de la Unión, 
determinándose lo que á .cada uno de 
éstos corresponde por la Ley de 28 abril 
de 1856, que fijó la última división terri
t.orial. 

Art. 3? Las tierras bn.l<lías serán ad
ministradas por el Ejecú.tivo F.ederal, en 
virtncl de lo'<lispnest.o en el número 16, 
:irtfculo 13 de la Uonstitución1 destinán
dolas y distribuyéndolas preterent.emen
t.e con sujeción á las siguientes reglas:· 

Primera: al establecimient.o de colo
nins agrícolas ó mineras, según lo exija 
el desnrrollo de la, riqueza territorial. 

Segunda: á Ja protección qu~ debe 
<.larse á la reducción y civ11i~ación de 
indígenas y á los.pueblos de doctrina-es
J>eci.ficaelos en la Ley sobre la materia, 
de Indígenas y sus Resguardos. 

Tercera: á. la inmigración, á cuyo efec
to el Ejecutivo Nacional podrá conr.eder 
á los inmigrados terrenos baldíos confor
mo{• la Ley ele la .materia. 

Cuarta: á, favorecer las empresas ele 
ferrocarriles con los terreuos que sean 
indispensablesr para. la . construcción y 
conservación ele la obra, con tal que es
tas couccsiones -110 excedan ele la mitad 
de los que salgan á la línea y en propor
ciones alternas con un fondo que no ex
ceda de 500 metros perpendiQulares á la 
vía férrea, y un frente medido sobre ella 
que no exceder{L ele 1.000 metros á, cada' 
lado de la línea; y 

Quinta: {~ proteger laa hclustrias agrí
col,• y pecuaria y t.odas las empresas 
particulares de reconocida utilidad; y 
con este fin puede el Ejecutivo Nacional, 
previo el conseqtimieuto del Estado res
pectivo, expedir títnlo de venta (\ adjQ.
tlicación á favor de la persona ó perso
nas que así lo soliciten, y siempre que se 
some_tan á las presériJ?CÍOnes y manda
,ént.o~ ele.esta-Ley. 

.a.rt. 4° '-Ei Ejecutivo 'Fed~rnÍ queda 
aut.orizado; .. de.acuerdo con la atribución 
constitucioual.qtre lo constituye adminis
trador ~le los _: terrenos baldíos; para dic
tar conforme. á. las le3'es t.odas las medj
da.s que e~ ~ñdncentes para la averi." 
guacióu .Y deslinde de las ti$T&& nam-. 

§ único. Las . tierran declaradas bal
días ei:t virtud de esté artículo quedarán 
sometidas á. la disposición ele la; presence 
Ley, en cuant.o á su adquisició11 por los 
particulares. 

Art. 5'.' Una vez levauta1l0 el phrno 
de una poroión de . tierra denunciada 
como realenga; podrá ol Ejecutivo Nacio
nal ordenar que se expidan tltulos do 
propiedad deftuitiva á. los qúe la estéu 
ocupando, como poseedores de bueua fe, 
debiendo ratificar la propiedad del terre
no ocupado en aquellos qne resulten 110-
seedores con just.o titulo; y como .com
probante, asf ele los domintos 6 derechoR" 
que se recon'oican eu los particulares~ 
como de lps que correspondan á. ln Na- · 
ción, St\ consignará una copin.. del plano 
levantado, en la Oficina <le Registro del 

, Distrit.o Federal· debiendo tenerse pre-· 
seute que en cada. titulo expedido. y coh:-.· 

· tirmnllo las dimensionea del terreno no 
pueden exceder de las qne fija esta Ley 
para cada concesión en favor de llll indi
viduo ó corporación. 

Art. ·6" El Ejecutivo Federal l1ar{~ 
deslindar preferentemente laR tierrns 
más propias para el cultivo y la 1,astnra 
y la& que J>Or sn situación, calidad, riego 
y demás oircnnstancias senn más e11ti-
madas. ' · 

Ar.t. 7º Las averiguaciones, deslin
des y demás proeedimient.os qne se re
pautan anteriormente para recnper11r los 
realen~os ó baldfos que estén hoy oou
pados ilegítimamente 6 aban·douados é 
iucnltos, por no tener duefiQ_ ,conocido, 
se harán con sÚjecióDt á l~ Ley y por ,ces
tiones verificádas por ante . las respecti
vas autiorida<les com¡,1etenf.oes de cndll 
localidad; y .. el Ejecutivo Federal ·¡>roen
rará que sus a¡euteli empleen con prefe, 

· renclá 1os medios,conciliatorios y ajosteu 
· las controyersias que se susciten sob.re 
dominio y ""'opie<lad de los Ulrrenos en 
cuestión, siempre qn8-no se ca.tl.86 con 
eat.o.agravio frrepara!lle a1 }!;atado á que 
pert.enezca é.1 b~ldio, motivo de la eon
troveraia\ 

Art. 8.; A eféct.o de faeilitar y hacer 
. más etl__~ l;M ·averjgaacionee ~ne ha 
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de practicar el Ejecutivo Nacional para 
la mejor administ;ración de los t.errenos 
baldtos, y en conformidad con lo dispues. 
to anteriormente, se autoriza al l'resi· 
dento de la República para que· otorgue 
como justa indarnnización al denuncian
te de uua tlerra realenga la retribnllión 
equitativa que con éste estipule; siempre 
que no exceda de un quinto del valor del 
t.et·ceuo denunciado y que resulte ser éste 
ba.ldío por virtud de los documentos por 
él pr\lsentados y por las diligencias·que 
para descubrirlas se pracHqUf-n luegQ.' 

Art. 9" Eu las adjt,dic~ciones de 
t,ierras baldfas t¡ue hagael Presidente de 
la República en virtud de las disposicio· 
nes co11tenidas err la presente Ley, ase· 
gurar{~ al agraciado, sus herederos ó 
cansahal>ientes, el dominio y propiedad 
1lt1l terrt1no que se le adjudj.que. 

Art. JO. Eu los títulos <le propiedad 
tle tierras baltfü,s qne expida el Ejécuti· 
vo Nacioual, se observarán estas reglas: 

Primero.: los terrenos para. la explota· 
ción de minas serán ·adjudicádos con 
entera 1mjeción al Cótligo de la materia, 
t.ocando al Ejecutivo Federal erigir en 
tenitorios anrif~ros aquellos.que par el 
aumeuLo de su riqneza y població!}, re
quieran ser sometidoR ÍL un régimen es. 
pecial. 

Sognuda: en, los terrenos ba!Uíos que 
RO cedan á erupl'esas de ferrocarriles ó 
:', otrns de iuter~s uucioual, baMtn.rá que 
se expreRe su exte11sióu eu el contrato 
respectivo. 

Tercera: el beneficio acordado á los 
iumigrndoR lo rnglainentará, el Ejecuti· 
vo li'edern.l con presencia. de lo clispnes. 
to en In, Ley que oxtiuguió los antiguos 
re$gttarrloR de indí~ena.s y las reglas 
2• y 3~ del artícolo 3~ de la. pre
i-l('lltt>. 

Art. 11. Los títulos de propiedau que 
t'xpic.la el Ejecutirn :Federal á. favor ele 
particnln.res, llev,trán C<'usigo todas las 
condiciones y requisitos que expresnn 
los nrtfonlos siguientes. 

Art. 1~. En In venta de tiel"ra.i bal. 
díns qne se haga á iodividnos particu. 
lares debe determi1u1rse el empleo 6 
aplicación que ha ele darse á. los terre
nos abrazados eu cada concesión, é. in· 
decliuablelllente tlebl'n establecerse es· 
tns condiciones: 

Prim~ra: no qned,\r sujeta la Nación 
ui los Estooos, á tespon,ler de eviccióo 

y sane~míento,' ~{ qnedar obligad.o$. á 
· poner en poKesión al oomprador por lin· 

deros determinados; 
Segunda: que toda controversia qoe 

se 1mscite sobre dominio y propiedad de 
las tierras adjudicadas, queua. · sometida 
{\ la 'juristlicéión. é intervecrción de los 
funcionarios y autoridades venezolauas, 
conforme á la legii:.lación patria; qne
<laudo expresamente renunciada y anu
lada cualquiera otra ; 

Terc~ra: que eu las tierras baldías Í\ 
orillas del mar, de lagos y 1le ríos uave· 
gables por botes de remos, vela ó va. 
por; cada. })Orción bá.brá do ~ner por lo 
manos mm ext'e11sión diez vec~ uu\yor 
hacia el iuterior ó de tondo que In qne so 
mida sobre la costa ó ribera.; 

Cuarta: que no pueden hncersc con
cesiones que disten de las orillns ele uua 
salina menos ele ci11co kilómetros por 
cacla. viento; ni men·os de quioie11tos 1111~

tros de la costa del mar; ni menos d~ 
doscientos de las riberas de los lagos 6 
rfos navegables de primero y seguudo 
orden..; ni rneuos de cincnent:i de los 
rlos irn.vegabl~s de órdenes interiores. 

Art. 13. Toda solicitad do tierrm~ 
baldías para hacet· de ollas propiedad ó 
uso particular, deborá presoutarRc al 
Presidente del Estado ell qne estóu si· 
tuadas aquéllas. E8te fuuciounrio ano· 
tará. bajo su flrl1)a y la del ioterm1n1lo, ol 
día y hora en que haya n~cibido ht pe· 
tici611, la comnnicará al Ooncc:jo Muni
cipal del Distrito respectivo donde se 
hallan las tierras denunciadas, para qun 
iuforme si pertenecen ó nó á egidos de 
población 6 comunidades' de indígenas 
que reconozca la. Ley, y la hará pnblicnr 
en el periódico oficial del Estado, y e1t 
su detecto, eu el de nu Estado veciuo. 

Art. 14. Toda solicitud que Re hagiL 
sobre compra. de tierras baldías del>e 
contener por parte del solicitante estos 
dos compromisos. 

Primero. El <le cultivar dentro de loli 
cuatro uüos siguientes. á la adjudica.' 
ción la tercera parte, por lo menos, ele 
las tierras que se soliciten, bajo la. peua 
<le q ne al · no hocerlo _as í la conceAión se 
revoca en su perjnicio, respecto de la 
parte de los t.erreuos que no esté11 . cnlti· 
vados en la proporción diclía. 

Segundo: El de establecerse en la. 
tierra. adjudicada. y oouparla un año dcs
puéti de hecha la ~djn,licación, si el te. 
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rreuo fuere para la crfa ó pastura, suje
tándose en caso de 110 hacerlo á la misma 
pena establecida en el uúmero ante
rior. 

Art. 15. El solicitante ele tierras bal
días por título de compra. ó adjudica
ci6o, se comprometerá á pagar en dinero 
efectivo los gastos de la mensura, que 
hal'{~ un Agrimensor público nombrado y 
juramentado por el Presidenoo del Es
tado en donde se eocuentreu situadas las 
tierras qne se proponen. En la mensu
ra se usará de la legua venezolana con 
entera sujeción al sistema, .métrico. Para 
la iuteligeucia de esta disposición se 
tendrá poi· equivalente de la legua, la 
1.1xte11si61r'de ci11co kilómetros eu cuadro 
{1 sean 2.500 hectáreas. 

Art. IG .. El Agrime11sor nombrado le
vn.ntar{t nn plano · topográfico que imto
ri:1.aríi con ¡;u firnrn, b.aciendo constar en 
él 110 solo la. situacióu, extensión y lí
mites de la tiena mensurada, sino r.am
t,ién i,;n calicla<l y demás cirounsta.ncias 
y accidentes, de modo que pueda jnz-. 
g-al'se con exactitud respecto del valor y 
1le la. ,tpli<:r.ción que deba dársele. 

Art. l'i. Practicada la mensura de 
las tierras propuestas, se i)l'oceder,\ al 
jnstiprecio de ellas por los peritos nom
'i.n·ados. uno por el Presidente clel Esta
do, ó por la. autoritlacl que él comisione 
para. el uombramieuto, y otro por el io
t('.resado ó comprador. Eu caso de dis~ 
cordi a 1lc los peritos, decidirá el que 
uombren aquellos mismos autes de pro
ccucr {t la operncióu, ó el que elija el 
Pi:esitlente del Estado ó su comisiona<lo, 
entre los dos, que p:ira ese efect,o, pro
poug,u1 los mismos peritos cuando no 
pnedau acordarse en hi designación de 
tl•rcero. 

La hect:írea, de terreno propio para 
agricultura 110 podrá justipreciarse por 
menos de cuare11ta bolívares, 1ii la legua 
de. cría por menos ele dos mil boli
vares. 

Art. 18. Concluidas las diligeucias 
lle qne hablan lo~ artículos anteriores 
y constando la exactitud de ellas y 
que se publicó oportuna.mento en un 
periódico oficial 1:i. solicitud de las, tie
l'l':tS que se pretende adquirir por título 
do compra ó adjudicación, sin .que du
rante todo lo actuado Jiaya 01·turido 
oposición fnnrlada en derecho por par
te de nlgún iut.eresado, el Presidente 
del res~e<~tivo Estado, . CQn el voto de-

liberl\tivo del Consejo de .Goblel'no, don, . 
de . este . OuerPQ.. exist~ , ex:tende,rá un 
informe acerca efe la conveniencia é in
conveniencia de · enajenar, los t.errenos 
que se solicitan, y en este estado el ex
pedie11t.e lo pasará al Ejecutivo Nacio
nal para los ef~tos indicados: 

Art. 19. -:Al ocurrir oposición por per
sona ó personas que se crean con derecho 
legítimo al terreno propuesto ó acusado 
como, baldío, deberá el que promnev~ la 
oposición exhibir ante el Presidente del 
Estado el títulb en que funda su dere
cho; y si eKte 'Mágistraclo encontrare 
que no es un documento· fehaciente ó 
capaz para transferir el dominio y la 
propiedad del terreno, procederá siempre 
á extender el iuforme á qne se refiere el 
artículo anterior. 

Art. 20. Si bl Ejecutivo Nacional en
contrare faltas ó · irregularidedes en la 
sustanciación del expediente, lo dev!)lYe
rá al Pre.sidente respectivo para que se 
subsanen debidamente¡ pero si estuvier«t 
sustanciado con totlas las formalidades 
·prescritas en los· a1·tículos anteriorel'I, 
procederá á expedir al solicitante el ti
tulo de vent~ ó ndjudicacién. 

Art .. 21. Niogllna concesión de tierras 
ba!dias podrá hacerse en favor de un solo 
individuo ó corporación por más de qui
uieutas hecUbreas agrícolas y en las ue 
cría, por más de dos leguas. 

Art. 22. Tendrán preferencia en la 
adjudicación de ün terreno baldio: 

1" El que á la publicación de esta ley, 
con 6 sin título legitítno, tenga en él un 
establecimiento de agricultura. ó cría ó 
haya hecho ·costos dememmra por llaber
lo acusado a11tes como realengo. 

2° El solicitante que sin ser poseedor 
se haya presentado ácusándolo y propo
niéndolo primero. 

Art. 23. El precio de venta será ~I 
qne rf>sulte del justiprecio prevenido en 
est11i ley, y con la orden del Ministerio 
de Fomento se pagará. dicho precie;> {i la 
oficina de de Crédito Público, eu billetes 
de la Deuda Nacional Interna Consolida
da.ele seis por . ciento de interés auual ó 
en ainero efectivo al precio ele esta- deu
da en el mercado, según el último ro
mate,que de eJlas se haya otectnndo. 

Sin que conste el pago del prooio cou 
el recibo que se· agregará al expeclieuto, 
110 se expedirá. el título de adj11clic11-
ción. 
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· Art. 24. El título que asegure el do
minio y propiedad de terrenos baldios 
])or compra, se exteo<ler{i en esta for
ma: 

"llabiéndm;e observado -las forma.lida
de~ prescritas 011 la· Ley vigente sobre 
la materia, el Ejocntivo Nacional con 
el voto c<>O!'mltivo del Consej,l de Go. 
bicruo· l1a clP-clarad~, la adjddicación con 
fecha de en favor de N. 
N. de (tantas) ltectí1¡1·eas si fueren de 
labor ó de (tantas) leguas si fueren de 
úfa; situadas en c-1 Distrito (tal) Sec
ció11 (C'nal) de! Estado (~mal) y cu;os 
liucleros son: (aquí los límites). La ad
judicación i;e ha hecho por el precio de 
(B tantos) en billetes de Deuda Nacio-
11al Interna. Oonsolirlatla con el interés . 
(le 6 pg anual (ó en dinero efectivo) que 
h ~ consignado el comprador en la ofici 
mi de la Junta <le Crédito Público; y 
habie11do diRpuesto ol Gobierno que se 
expida el titulo de propiedad de las re
feridas tierra::1, el l\Iiuistro de Fomento 
qne sua.cribe declara. á nombre de los 
Nstados· Unidos de Venezuela que en 
virtull de la venta hecha queda desde 
luego trp,nsforido el dominio y propie
dad de dicbas tierras á favor del com
pra<ior N. N. sus herederos ó 1·ausaha
bieutes con las dP.Claratorias respectivas 
expresadas eu los artículos 12~ 13° 14° y 
15~ de esta Ley, que en su letrn. y con
tenido autorizan la presente adjudica
ción y cuyos términos deben considerar
se como cláusnlaii decisivas en t1l parti
cular". 

Art. 25. Expedid<> el titulo en la for
ma prevenida en el artículo anterior y . 
pratocolizado en la Oficina · ele Regis
tro correspondiente, queda por el mismo 
hecho efectuada la tradición sin necesi
clnd do otro requisito. 

Art. 26. Es obligación indeclinable 
de todo el que adquiera propiedad sobre 
un terreno baldío p~ra emplearlo . en 
usos de agricultura, cultivarlo por ' lo 
menos eu In tercera parte de su · exten-

·'-,ióu dentro. de los cuatro áüos · siguien
tes á la expedición clel titulo respectivo. 
Si el terreno. fuere de cría,-Ja. obligación 

' se refiere á emplearlo ó usarlo, de con
forn:iidad con las ordenanzas ó resolp
ciones de la respectiva loeaJidad, .den

. tro del añQ siguiente á la expedición del 
título de propiedad. 

· Art. z7. Los· que adquieraó.:tiertas 
balllias para dedicarlas á einJ•l'e8aS"de 

1 agrienltura ó or1a · que oó cumplan las 

·ob1igMiones espresadas en el .artículo 
anterior, perderán por el mismo hecbo 
y al vencimienf.o. de los plazos fijados, 
el do~nio y propiedad que lrnl,ía~ ad
quirido sobre la parte de las t1e~ras 
adjudica,las, no cultivadas en las· ~ro
porciones eistablcoidas en el artículo an
terior. 

Art. 28. El poseedor no tiene en es
te caso derecho á ; reclamar el precio 
que exhibió por la compra, ni cantidad 
alguna por ga.stos de mensura y regis
tro, por ser la pérdida de las cantida. 
des que exhibió la pena establecida y 
aceptada por él de antemano para ol 
·snpnesto lle faltar al cumplimieuto de 
fa obligación que contrnjo. 

Art. 20. · Úeclara.da la rescisión ó un
lidad del contrato dti venta ó sea del 
título de adjudicación de tierras baldía$ 
reeipecto del to·do ó parte de ellas, el 
titulo queda roto, uulo y de ningún v1i-

, lor¡ y por el Miuisterio de Fomento se 
dará aviso á la Oficiua de Registro .rei::
pectiva para que se pongan al warge11 
cle los protocolos las notas que previe110 
la Ley. 

§ único. Por la parte ele terrenos que 
se hayan cultlivado en las proporcioue¡:; 
del artículo 26, se expedirá ,á co11ta del 
intereRado un nuevo título con• los re
·quisitos legales_ 

Art. 30. Pueden los i11teresa<los ini-. 
ciar de 11nevo conformti á esta Ley los 
expedrentes que haya panilizados en 
virtud de la Resolución Ejecutiva. de 
JO ele euer<> de. 1874, cooce·dióndoseles 
la preferencia que acuerda el caso pri
mero, articulo 2:t. 

Art: 31, Todo acto de reivindicación 
de tierras de origen realengo ·Ó ·baldío, 
sé pnblicará en la Gaceta Oficial, y se 
comunica'rit á · las {)flcinas Principale::1 
<le ·Registro del Distrito y de los Esta.
dos, cou el fin de que si el título in 
validado ·se encuentra protocolizado en 
alg11na de. ·ell~, se · pongan las notas 
correspondientes. 

Art. 32. · El Presidente dé los Esta
dos ·U'n'idos ·de Venezuela. queda autori
zado ¡fara reglamf'ntar la presente Ley, 
y .dictar todas· fas disposiciones que fa . 
oiliten su . más cump1ida ejecució_n . 

Art. 33. Se deroga la Ley de 24 , de 
·~gosto· de 1894. . 

- JDaJ{á en el Palacio· Federal Legislati
,vo, ·en Oaracas, á 16 'de máyo de mil ócho 
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cientó'l:I noventa y seis.-Año 85~ de la 
Independencia 'y 38" de la Federación.
E_! !'residente ~e la Oámara del Senado, 
J . Oclcaño Math.ieu.-El Pre1Jidente de 
la _Cámara de Diputados, Gu-illermo Ra
mírez.-El Secretario de la Cámara del 
Senado, FraMisco Pimehtel.-El Secreta
rio de hi Cámara de Diput~doé, lit. Oaba-
llcro. • 

\ 

Palacio Federal eo Caracas, á 20 de 
mayo <le 1896.-Año M~ de la Indepe·n
<lencia y 38~ de' la Fedefación:-Ejecú
wse y cuídese de sn ejecución.-Joa
qttin Orespo.-Refrendado.-El Ministro 
de !•'omento, F. Tosta Ga;aía. 
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D1:1.7r<:to E;ecutii·o, de 20 <le mayo de 
1896, que orderi,;i la traslaci6n c~l 
I'crnteó)1 Nacional ele los restos do<~ los 
llwstres P·r6ceres Gener<lles Mariano 
1'lfo11tilla y .José Félix Rivas y Doc
tor Funando de Pe11alver. 

,IOfl(lUÍO CreflpO, J>resiuente de los Es
tatlos Unidos do Ve11ezuela. 

Bu cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto Ejecutivo 
,te 11 de febrero de 1876, y averiguados 
los lugares donde so hallan los restos 
111ort.i1lcs <lo los Ilustres Próceres, Gene
rales Mariano Montilla, . y ,losé Félix 
Ula,nco y Doctor Fernando ele Peíialver, 
í~ til•mpo que se juzga la Apoteósis <lel 
Generalísimo Francisco Miranda, una 
oportunidad propicht parn. r~odir el es
pecial homenaje de admiración y . cariño 
qne Ja, Patria debo á hi, memoria veue
m111la de aquellos btmémoritos campeo
nes de la, Libertad p.mericaoa,, 

DECRETO. 

Art. 1 º Se lijan las 10 do la mañana, . 
1lt~l d ía 3 de julio del presente año, vi_s
pern do la A.poteósis del Generalísimo 
T!'ranci1::1co :Mi rauda, pa,ra la traslaeión so
lemne al Panteón Nacional de los restos 
ele los Ilmitros Próceres de la Indepen- . 
de1win., Gtnernles Mar\ano Montilla y 
,1 osó I,'élis Blanco y Oiudarlano Bminen
te Doctor Fernaudo de Peñalver. 

Art-. ~º La procesión triunfal al Pau'
teó8 partirá de lllH\ Ca-pilla Ardiente, 
que será. erigida en el Salón donde ce
leura :ms ~esiope.s fa, Cám~ra del Senado, 

· y en la cu11.l serán· expuestas cooveuien
temente las urnas desde el primero del 
m_ismo mes de julio ,con los mayores ho-1 
npres qne permite el Código Militar. 

Art. 3° De la formacióu tlel Progra
ma especial para la traslación de los re1:1-
tos al Panteón y su colocación en él, se 
encargará }a Junta Directiva de_ la Apo
teósiR de ::51:iranda en el Distrito Fede
ral, la. cual dispouclrú. que estos netot1 
figureo en el Programa -general de la 
mencionada Apoteósis. 

Art. 4° Para disponer todo lo relati
vo á la exbuma-Oión ele los restos, hasta 
dejarlos situados eu decente urna eu la 

· Capilla Arcliente, y para determinar loti 
sitios que han de ocupar en el Panteón 
y hacer preparar las correspondieote8 
lápidas con las coocli<)iones <le ley, se 
nombrará- por .Resoluciones sepa.radas 
una Junta especial en lo r.,eforente á, caela 
uno ele los tres grandes patricios é Ilus
tres Próceres. 

Art. 5° Todos los gastos q"ne ocnsio
ue la ejecuoióu de este Uecreto, así como 
los que _provengan de las Resolncioocs 
reglamentarias de él, serán hechos por 
cuenta del Tesoro Nacional. 

Art. 6~ El Ministro ele ltelnciouc:,; 
Iuteriores queda encargado de ejecutar 
el presente Decreto. 

Datlo, firmado <le mi mano, sellado eon 
d Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores en 
el Palacio Federal, e11 Carneas, á 20 de 
mayo de 1896.-Año 85'.' de la Indepen
dencia y 88° d~ la F.ecleracióu.-Joa,quín 
Oreapo. - Refrencla<lo. - El Ministro de 
Relaciones Interiores, J. Francisco Cas
tillo. 
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Decreto Legislativo de 20 <le 'mllY0 <le 
1896, que concede una suma al doc
tor Andrés Sánchez, para 11erfec
cio,iar en Europa su., estudios n11í-
dicos. ' · 

. El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela, Decreta.: 

Art. 1 ° Se vota la suma. de noveeien·
tos bolivares para. que el jov~n. Audréi; 
Sáochez, doctor en Medicina y Oirujía. 
1le la Universidad o'entral, so traslatle. 
á¡ E.nropa. á. perfeccionar sus . estndioÁ 
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